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REFERENCIA: 08758-4189-003-2018-00003-00 

 PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COMSEL 

DEMANDADO: ZULMA ESTELA MENDOZA MENDOZA Y NELLYS MELENDEZ SEPULVEDA 

 

Señor Juez:  
A su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informándole que fue presentado escrito por 
parte de la apoderada de las damandada Dra. YERLEDIS DEL CARMEN TEHERAN BERRIO a 
traves del cual solicita la Terminacion Por Pago Total del presente proceso por cuanto le fueron 
entregados los dineros a la parte demandante que cubrieron el total del credito y costas.  
Sírvase proveer. Soledad, Agosto 02 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 
SOLEDAD, AGOSTO 02 DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandada mediante 
apoderada allego memorial, mediante el cual solicitan la Terminacion Por Pago Total del 
presente proceso, por cuanto le fueron entregados los dineros a la parte demandante que 
cubrieron el total del credito y costas y reliquidación del crédito así mismo manifiestan que se 
excedió en el pago a favor de la parte demandante. 
 
De la revisión que se hiciere al expediente, se tiene que a través de auto de fecha 15 de 
septiembre de 2020 se aprobó reliquidación del crédito por valor de CUARENTA Y SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS UN PESOS ($47.927.401), y una 

segunda reliquidación aprobada en fecha 17 de Febrero de 2022 por valor de SIETE MILLONES 

CIENTO VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS ($7.127.809) valores que sumados 
dan un total de CINCUENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ 

PESOS ($.55.055.210,) de lo cual revisado el portal Web del Banco Agrario a efectos de 
verificar las sumas pagadas, denota el despacho que a la fecha a la parte demandante se le 
ha hecho entrega de la suma de ($.59.588.202) siendo así se observa que se excedió en el 
pago al ejecutante la suma de ($.4.532.992). 
 

Siendo así es dable determinar que efectivamente existe un pago total de la obligación con los 
títulos judiciales entregados al ejecutante, y se observa que efectivamente las sumas pagadas 
superan el saldo aprobado en las liquidaciones antes mencionadas, por lo cual el despacho 
procederá a decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación y se requerirá 
al demandante hacer la devolución a la cuenta del despacho de la suma $.4.532.992 dineros 
estos excedidos del pago del crédito. 
 
La anterior decisión se encuentra fundamentada en lo dispuesto el artículo 461 del Código 

General del Proceso en el que se preceptúa lo siguiente “Terminación del proceso por pago. Si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente…” 

 
Atendiendo la norma en cita y de las consideraciones expuestas por el Despacho, se 
procederá a decretar de oficio la terminación del proceso por Pago Total de la Obligación. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD,  
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RESUELVE 

 
1. Decretar la Terminación del presente proceso de Oficio por Pago Total de la Obligación 

promovido por COOPERATIVA COMSEL contra ZULMA ESTELA MENDOZA 
MENDOZA Y NELLYS MELENDEZ SEPULVEDA. 
 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los 
demandados ZULMA ESTELA MENDOZA MENDOZA Y NELLYS MELENDEZ 
SEPULVED identificadas con cedula de ciudadanía No. 57.421.181 y 57.421.057. 
Líbrese los oficios respectivos. 

 
3. TENER  a la Dra. YERLEDIS DEL CARMEN TEHERAN BERRIO, identificada con C.C 

Nº 1.101.454.043 de san Onofre sucre y T.P.318.811 del C.S de la J, como apoderada 
de la parte demandada Sras. ZULMA ESTELA MENDOZA MENDOZA Y NELLYS 

MELENDEZ SEPULVEDA en los términos del poder conferido. 
 

4. ORDENESE la entrega a la parte demandada a través de su apoderada Dra. YERLEDIS 

DEL CARMEN TEHERAN BERRIO los títulos que tengan o llegaren a tener de acuerdo a 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
5. Requerir a la parte demandante COOPERATIVA COMSEL hacer la devolución a la 

cuenta del despacho de la suma de $.4.532.992 dineros estos excedidos del pago del 
crédito, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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